
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 29 - VIERNES 10 DE MARZO DE 2023 Pág. 44

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202300733

III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
BARCIAL DEL BARCO

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Barcial del Barco, en sesión celebrada el día 7 de
marzo de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de cré-
ditos n.º 2/2023 (concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del  177.2 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposi-
ción pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo, sin necesidad de nuevo acuerdo
expreso.

Barcial del Barco, 7 de marzo de 2023.-El Alcalde.
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